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Rgtro Salida: 158/39C 

Expediente: 212/39C 

23/07/18 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ÉTICA Y GARANTÍAS 

RELATIVA AL ESCRITO PLANTEADO POR ÁNGEL CAMACHO FERNÁNDEZ, SEBASTIÁN 

DE LA FLOR MUÑOZ, TERESA GALINDO RUIZ Y SALUD CAMACHO RAMÍREZ. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Con fecha 2 de julio de 2018 se reciben cuatro escritos firmados por: Ángel Camacho 

Fernández, Sebastián de la Flor Muñoz, Teresa Galindo Ruiz y Salud Camacho Ramírez, 

todos ellos Ediles, suspendidos provisionalmente de su condición de afiliados de la 

Agrupación Socialista de Conil de la Frontera, Cádiz. 

II. Los cuatro escritos redactados en los mismos términos denuncian las resoluciones nº 

SCL/so/18/0177; nº SCL/so/18/0178; SCL/so/18/0179 y SCL/so/18/0180, en virtud de las 

cuales, se acuerda la expulsión provisional de los comparecientes, respectivamente, 

todas ellas emitidas por la Comisión Ejecutiva Federal el 6 de junio de 2018. 

III. En sus escritos (Redactados los cuatro en los mismos términos). Denuncian que en su  

fundamento, la resolución menciona un posible o supuesto incumplimiento del Código 

Ético del partido, lo que no es cierto, ya que “ni la persona que suscribe este recurso, ni 

el resto de compañeros afectados, hemos sido protagonistas de incumplimiento flagrante 

del mismo”. Fundamentan su aseveración diciendo: i) Que como concejales del Grupos 

Socialista en el Ayuntamiento de Conil no abandonaron sus responsabilidades como 

ediles si no que dimitieron motivadamente ii) Que las causas de la dimisión fueron de 

índole personales y por discrepancias políticas que no supuso actitud de transfuguismo 

ya que entregaron sus actas de concejal con el fin de que corriera la lista municipal iii) 

Que la labro administrativa y económica del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Conil 

se ha desarrollado de acuerdo a los preceptos legales.  

IV.  Por lo anterior solicitan: Se archive la causa y se restablezca en plenitud la condición de 

militantes del PSOE en Conil de la Frontera. 
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FUNDAMENTOS ESTATUTARIOS Y REGLAMENTARIOS 

 

Primero. Esta Comisión es competente para resolver de conformidad con el artículo 46 de los 

Estatutos Federales, en adelante EF y en relación con lo dispuesto en el art. 89 del Reglamento 

Federal de Desarrollo de los Estatutos, en adelante RFD.   

Antes de iniciar la discusión de este expediente, el vocal Rafael Román manifiesta su voluntad de 

abstenerse en la deliberación y resolución de este asunto. 

Segundo. Por su parte el artículo 460.1. del RFDE, establece que “La Comisión Ejecutiva 

Provincial o de Distrito son los órganos competentes para incoar los expedientes de oficio o por 

petición razonada. Si no hay expediente incoado por los órganos anteriores podrá ejercer su 

competencia las Comisiones Ejecutivas Provinciales, Insulares o Regionales  o de nacionalidad”. 

Tercero. A la vista de los hechos y  los preceptos aplicables, se entiende no aplicable el 

apartado 8.d de los EF, en este supuesto, sin que, en este caso, pueda equiparse la dimisión con 

el abandono, a la vista de las circunstancias descritas, y a mayor abundamiento, cuando la 

dimisión del grupo socialista se hace sin que ello vaya acompañado de la negativa a entregar el 

acta de concejal, que da lugar a su paso a la consideración de no adscrito (tránsfuga), sino 

entregándola para el nombramiento de otra persona de la lista en su puesto, y por tanto, sin 

causar perjuicio al grupo en su labor municipal, por lo que esta Comisión resuelve que no era 

adecuada la adopción de la medida de expulsión provisional, previsto en el art. 98.c de la misma 

norma, y por los mismos motivos, entendemos no aplicable, en este caso el artículo 89.d de la 

misma respecto a la consideración de la presunta existencia de una falta muy grave, y en 

consecuencia, no procedía la apertura de expediente disciplinario alguno. Por todo ello, la 

Comisión acuerda trasladar su decisión a la Secretaría de Organización de la CEF para levantar la 

medida de expulsión provisional así como el sobreseimiento y archivo de los expedientes 

sancionadores a los reclamantes, restituyéndoles en su plenitud de derechos como militantes. 
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En virtud de lo expuesto, la Comisión Federal de Ética y Garantías adopta la siguiente. 

 

RESOLUCIÓN 

 

La Comisión acuerda levantar la medida de expulsión provisional así como el sobreseimiento y 

archivo de los expedientes sancionadores a los reclamantes, restituyéndoles en su plenitud de 

derechos como militantes; dando traslado a la Secretaría de Organización para que haga efectivo. 

 

 

Contra la presente resolución no cabe recurso. 

 

 

Madrid, 23 de julio de 2018 

 

Para su conocimiento y efectos, se le notifica el contenido de la presente resolución desde la Asesoría 

Jurídica Federal, en virtud de la delegación de la notificación de sus resoluciones y acuerdos, aprobada por 

la Comisión de Ética y Garantías Federal en reunión de 23 de julio de 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. ALBERTO CACHINERO CAPITAN 

COORDINADOR DE LA ASESORÍA JURÍDICA FEDERAL 
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